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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Rad. 11001-40-03-038-2024-00714-00. 

 

ACCIÓN: Liquidación persona natural no comerciante 

SOLICITANTE: Joselvis Torres Diaz  

 

Teniendo en cuenta el procedimiento de negociación de deudas, adelantado por: 

Joselvis Torres Diaz, ante el Centro De Conciliación Arbitraje Y Amigable 

Composición De La Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, encontrándose reunidos 

los presupuestos establecidos en los artículos 563 y 564, del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de 

los bienes y haberes del deudor Joselvis Torres Diaz C.C. 78.038.953, 

regulado por el capítulo IV, título IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del 

artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del 

Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a YAMILE EDELMIRA 

ALVARADO NIÑO, consul_empresarial@yahoo.es quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado 

en el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. 

Igualmente, se fija la suma de $500.000,oo, a título de honorarios provisionales, 

que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el 

numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar 

las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que publique un aviso en 

el que convoque a los acreedores del deudor. La publicación de rigor podrá 

hacerse en los diarios de amplia circulación “EL TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” 

o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 
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108 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 

5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el 

numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 

inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los 

parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como 

base la relación presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de 

deudas.    

 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o 

Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los 

procesos ejecutivos que se adelanten en contra de Joselvis Torres Diaz C.C. 

78.038.953, Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de Apoyo 

Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos 

juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor Joselvis Torres Díaz C.C. 78.038.953 de 

los efectos que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las 

prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a 

la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se 

encuentran en su patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que 

en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General 

del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del 

proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato 

contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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